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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este BoletIn, dispondrán que se deje un
sjetnplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá basta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,
y un año, 180. Animaos, linea o fracción, sos pesetas.

Fuera de Madrid.
—.Trimestre, 50 pesetas ; semes-

tre, 100, y un año, 200.

La» lineal «e miden por el total del -espacio que ocupe al amflKtt

Administración y Talleres:
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666 stmm»»—stst?s ******************e*z*z***t

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

_
Teléis. 265814 y 253202 Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta

Ayuntamiento de Madrid los cupos restringidos, salvo en el caso
de que hubieran cesado en sus destinos
por reducción de plantilla, supresión del
organismo u otra causa ajena a la volun-
tad del interesado, sin ser condena judi-
cial; pero sí podrán concurrir a las pla-
zas señaladas en el turno libre.

Facultativos de la Beneficencia Munici-
pal que designe el señor Decano.

f) Acompañar el título de Licenciado
o Doctor en Medicina, el resguardo del
pago de los derechos del mismo, o certi-
ficación acreditativa de tener aprobados
todos los estudios necesarios para obte-
ner el título.

curran en el interesado circunstancias co-
munes a más de uno.

Novena. Dentro del mes siguiente a
la terminación del plazo concedido para
solicitar tomar parte en la oposición^ el
Tribunal hará el examen de los expedien-
tes, rechazando aquellos que no se halla-
ren completos, sin que los interesados
puedan hacer reclamación alguna, y pu-
blicará en el tablón de edictos de la Pri-
mera Casa Consistorial la relación de los
admitidos en principio y de los excluidos.

Secretaria
—

Sección de Cobi-erno inte-

rior y Personal
CONVOCATORIA

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 29 de mayo de 1953, por la presente
se convoca oposición para proveer ocbo
plazas de Médicos tocoginecólogos su-
pernumerarios de la Beneficencia Munici-
pal, con arreglo a las bases y programa
que se publican a continuación y se ha-
llan expuestos en el tablón de edictos de
la primera Casa Consistorial.

Quinta. En el caso de que no se pre-
senten aspirantes a las plazas destina-
das a Caballeros mutilados y ex comba-
tientes, a no aprobase ninguno de los
que aspirasen a las mismas, se pasarán
dichas plazas al cupo libre, y si sobraran
vacantes en estas plazas libres, se acumu-
larán a los restringidos por el orden de
prelación fijado en el artículo 3.0 de la
ley de 17 de julio de 1947-

Sexta. Para tomar parte en la oposi-
ción será necesario :

Para tomar posesión del cargo de Mé-
dico tocoginecólogo será preciso presen-
tar el título de Licenciado o Doctor -en
Medicina, o el resguardo acreditativo del
pago de sus derechos. i

g) Los aspirantes femeninos acredita-
rán, mediante la oportuna certificación,
haber prestado el Servicio Social de la
Mujer, hallarse exentas de él o autoriza-
das para tomar parte en la oposición.

h) Recibo de haber ingresado en la
Depositaría de la Villalacantidad de cin-
cuenta pesetas en concepto de derechos,

cantidad que no será devuelta aunque los
aspirantes se retinen de la oposición an-
tes de comenzar los ejercicios.

Los primeros serán convocados para
que se presenten al reconocimiento mé-
dico a que se refiere el apartado e) de la
base sexta.

BASES
Primera. Es objeto de esta convoca-

En vista del resultado del reconocimien-
to facultativo aludido, el Tribunal publi-
cará la relación de los que en el mismo
hayan sido declarados aptos.

ila provisión, por el procedimiento
iposición, de ocho plazas de Médicos
•ginecólogos supernumerarios de la
eficencia Municipal.
os aspirantes que sean nombrados
Irán derecho a ir ocupando, por el or-
de colocación en la propuesta del Tri-
al (y alternando en su caso con el tur-
le excedentes), las vacantes de míme-
os que se produzcan, y prestarán los
icios que sean- precisos, ateniéndose,
cuanto al percibo de haberes, a lo
pblecido en el Reglamento de la Be-
cencia Municipal.
egunda. El cargo es incompatible
cualquier otro remunerado con fon-
del Estado, Provincia, Municipio o

dades subvencionadas con fondos de
mismos. Esto no obstante, en aten-
i de lo establecido en el apartado b)
la norma segunda del artículo 37 del
¡\u25a0lamento de Funcionarios de Adminis-
;ión Local, el desempeño de las pla-
a que se hace referencia será compati-
con la realización de actividades rela-
ladas con la enseñanza, la investiga-
1 científica o el perfeccionamiento pro-
onal, siempre que no suponga detri-
ito del servicio en las horas- de tra-

a) Ser español, tener cumplida la
edad de veintiún años y no exceder de
cuarenta y cinco el día en que aparezca
el último de los anuncios que se publica-
rán de laconvocatoria én el Boletín Ofi-
cial de la provincia, del Estadio y en uno
de los periódicos de la localidad, requisi-
to que se justificará con la partida de na-
cimiento, que deberá estar legalizada si
no corresponde a la demarcación notarial
de Madrid.

A continuación, y en la fecha y local
que determine el propio Tribunal, se ve-
rificará un sorteó para establecer el or-
den de actuación de los opositores en los
ejercicios que no puedan practicarse con-
juntamente.

Ocho días antes, por lo menos, de la
fecha fijada para el comienzo de los ejer-
cicios, se expondrá al público la lista- de
los opositores, por el orden de sorteo.

Décima. Los ejercicios de la oposi-
ción, que no podrán comenzar hasta pa-
sados tres meses desde la fecha en que
aparezca el último de los anuncios que se
publicarán de la convocatoria, serán tres,
V consistirán :

Los concursantes que aspiren a las pla-
zas reservadas demostrarán el derecho
que les asiste para ser adscritos al grupo
que soliciten mediante la documentación
correspondiente, que ha de ser plena-
mente justificativa a juicio del Tribunal ;
debiendo presentar una declaración jura-
da en la que hagan constar que no han
obtenido después de la terminación de la
guerra ninguna plaza como pertenecien-
tes a los cupos de reserva.

Séptima. Los aspirantes acreditarán
documentalmente las condiciones, méri-
tos y prácticas profesionales que_ estimen
oportuno alegar, y que se apreciarán en
razón a la capacidad y laboriosidad con
que se hubieran realizado, v

Los Médicos tocoginecólogcs teme-
ninos que contrajeran matrimonio queda-
rán automáticamente en situación Ve ex-
cedentes voluntarios en sus respectivas
plantillas, y únicamente podrán reingre-
sar, a su petición, en el caso de falleci-
cimiento, invalidez o abandono del es-
poso.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta, lo cual
se justificará con el certificado del Re-
gistro Central de Penados y Rebeldes y
certificación expedida por la Alcaldía de
su residencia." Estos documentos no se-
rán válidos si estuvieran expedidos con
tres meses de antelación a la fecha en
que aparezca el último de los anuncios
que se publicarán de la convocatoria.

c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional, justificándose con certifica-
ción de la Jefatura Provincial de Fa-
lange' Española Tradicionalista y de las

J. O. N. S., si pertenece al Partido, y

en otro caso, con certificación de la Di-
rección General de Segiiridad^Gobierno
Civilo Guardia CiviM

Primero. En el ejercicio práctico que
el Tribunal considere oportuno.

Segundo. Ejercicio teórico-oral, que
se realizará contestando a dos temas, sa-
cados a la suerte, uno de cada una de las
secciones en que se divide el programa,
en un tiempo máximo de quince minutos
para cada tema.

Tercero. Ejercicio teórico-práctico, a
realizar según criterio del Tribunal, que
se dará a conocer a los opositores al co-
mienzo del mismo.

Se estimará como mérito preferente ha-
ber desempeñado, con laboriosidad y su-
ficiencia, plaza análoga en este Ayunta-
miento o en otras Corporaciones locales,
y la especialización en las funciones.

Estos documentos se acompañarán a
la instancia para incorporarse a la docu-
mentación de cada concursante.cera. Los aspirantes aprobados no

n pasar a la situación de exceden-
sta un año después dfe haber aseen-

Décimoprimera. Los ejercicios serán
calificados por los miembros del Tribu-
nal, constando en acta la puntuación que
cada uno de los opositores haya merecido
de cada Uno de aquéllos, que calificarán
con arreglo a su criterio, pudiendo atri-
buir a cada opositor de cero a diez pun-
tos.

Octava. Las instancias, dirigidas al
excelentísimo señor Alcalde Presidente,

se presentarán personalmente, opor man-
datario debidamente autorizado, acompa-
ñadas de todos los documentos exigidos y
de dos fotografías tamaño carnet, en el
Registro General del Ayuntamiento, en
las" horas hábiles de oficina, durante el
plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al en que aparezca el últi-
mo de los anuncios de la convocatoria
que se publicarán en el Boletín Oficial
de la provincia, en el del Estado y en uno
de los periódicos die la loctalidad, advir-
tiéndose que no se concederá ningún nue-
vo plazo para completar la documenta-
ción. Las que se reciban por correo serán
devueltas a su procedencia y se conside-
rarán no presentadas.

a numerarios
:a. En cumplimiento de lo dis-
en la Ley de 17 de julio de i947>
plazas serán cubiertas en la si-

entré Caballeros mutilados por la
e forma

La media aritmética de las puntuacio-
nes atribuidas a cada opositor será laa, útiles E} No haber sido castigado con san-

ialguna v estar depurado y admitido
sin ella, en su caso, en otros Centros del
Estado, Provincia, Municipio o entidad

en la que preste o hubiese prestado sus

servicios. Este requisito se justificará con

los certificados de dichas entidades, y en

el caso de no haber pertenecido ni perte-

necer a nineuna de enas^conunattec^
anón hAL-Lmamta^amm^^^

Una entre ex combatientes que hayan
:anzado, por lo menos, la Medalla de
Campaña o reúnan las condiciones que
ra_su obtención se precisan.
Seis en oposición libre.

puntuación neal, que deberá ser por lo
menos de cinco puntos para poder pasar
de un ejercicio a otro, y dentro del últi-
mo, igual puntuación para poder ser pro-
puesto.

Las personas comprendidas en los gru-
« restringidos establecidos en laLey de'
de julio de 1947 que hayan obtenido-sPués de la terminación de la guerra

?una plaza en las plantillas de los Ser-
cí°s y Cuerpos de los Ministerios, Dipu-
cíones. Municipios y Corporaciones o
•t'dades que realicen, exploten o sean

de servicios públicos, no
xlrán opositar como pertenecientes a

Décimosegunda. Para resolver 1 o s~
empates que puedan surgir en las califi-
caciones definitivas y determinar^ un or-
den de preferencia entre los aspirantes,
dentro de los grupos señalados en labase
tercera, se tendrán en cuenta laescala de
méritos establecida en el artículo 5.0 de-
la Ley de 17 de julio de 1947, si se trata
de las plazas reservadas a CabalWos

\u25a0Pn^ópadecer
fermedad que imposibilite ei ejercicio del
empleo. Para comprobarse esta condi-

ción el Tribunal indicará la fecha en que

los 'aspirantes habrán de someterse al

oportuno reconocimiento médico ante los

En las instancias será obligatorio ha-
cer constar el grupo de plazas a que se
aspira ;bien entendido que sólo podrán fi-
gurar en uno de ellos, aun cuando con-
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mutilados o ex combatiejites, y en su ca-
so, a ex cautivos y familiares de víctimas
de guerra, y si se trata de las plazas li-
bres, el haber desempeñado, con laborio-
sidad y suficiencia, plaza análoga en este
Ayuntamiento o en otras Corporaciones
locales, y la especialización en las fuñ-

Tema 14.
—

-Diagnóstico. —
Pronóstico y

tratamiento de las cardiopatías del emba-
razo, parto y puerperio.

AYUNTAMIENTOS los mismos documentos más en elde subasta, a la Mesa, el Certificado P.fesional de la clase D) y Hoja de Coipras anexa que el licitador desee utili-Oteruelo del Valle, 25 de ag-osto

'

1953.— El Alcalde, Julián Canencia

Tema 15.—-Condiciones. Indicaciones
y contraindicaciones del fórceps.

Tema 16.
—

-Condiciones. Indicaciones v
contraindicaciones de la versión. Técnica.

MANZANARES ELREAL ,
Instruido expediente sobre suplemento

de créditos en el Presupuesto ordinario
del año actual, se halla expuesto al pú-
blico por el plazo y en la forma queesta-
bliece. el artículo 664 de la vigente ley de
Régimen Local.

Modelo de proposición núm. 1

Decimotercera. El Tribunal se limita-
rá a hacer la propuesta a favor de los
ocho que resulten con mayor puntuación,
absteniéndose de expresar ningún criterio

clones Tema 17.
—-Condiciones, indicaciones y

contraindicaciones de las cesáreas abdo-
minal y vaginal.

Don ..., vecino de ..., provincia decon domicilio en la calle de ..., núm
"

en representación de ..., lo cuál acredrcon ..., enterado del anuncio de subasde aprovechamiento de pastos del mon... de la propiedad del Ayuntamiento ,
Oteruelo- del Valle, para su ejecución
el año forestal 1953-1954, cuyo anuncpublica el Boletín Oficial de la próvi-
da fecha ... de ... de 1953, ofrece p,
el referido aprovechamiento la cantidade ... pesetas ... céntimos (en letra)"
cumplir las condiciones de los respeet
vos pliegos.

Tema 18.
—-Preedampsia y eclampsia

Diagnóstico.
Manzanares el Real, a '14 de agosto

ele 1953.
—

El Alcalde, Julián M. Arroyo.
(G. C—3.505) (0.^22.392)Tema 19.

—
Preeclampsia y eclampsia

Profilaxis. Pronóstico y tratamiento.
acerca de los demás, y tendrá la facultad
de declarar desierta la oposición, sin que
los aspirantes, en ningún caso, tengan de-
recho a recurso alguno contra el acuerdo
qiíe en tal sentido se. adopte.

Tema 20.
—

-Presentación y procedencia
del cordón umbilical. Conducta a seguir.

Tema 21.
—

Asistencia a un recién na-
cido con síntomas de asfixia. *.

BREA DE TAJO
Confeccionadas las Ordenanzas muni-

cipales correspondientes al ejercicio de
1954, quedan expuestas al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, por espaci
de quince días hábiles, durante los cua
des podrán examinarse y formular las re
clamaciones que se estimen pertinentes.

\u25a0 Brea de Tajo, a* 25 de agosto de 1933
El Alcalde (Firmado^

3.506W

Decimocuarta. El Tribunal elevará su
propuesta a la Comisión de Gobierno in-
terior y Personal por conducto de la Al-
caldía Presidencia.

Tema 22
quirúrgica.

Anestesia en obstetricia

Decimoquinta. El Tribunal califica-
dor estará constituido en la siguiente for-
ma: Presidente, el de la Corporación o
un miembro de la misma en quien dele-
gue ; Vocales : el Decano de la Benefi-
cencia Municipal; un Catedrático de la
Facultad de Medicina ; un representante
del Colegio Oficialde Médicos ;un repre-
sentante úz la Sanidad Nacional, y peí de
la Dirección General de Administración
Local, si este organismo cree oportuno
designarle ;Secretario, el de la Corpora-
ción o funcionario en quien delegue ; én
este último caso, sin voz ni voto.

ginecología

Tema i.°
—

Tratamiento de las hemo-
rragias por miona uterino. Oteruelo del Valle, ... de ... de 1953

El interesado,Tema 2°
—

Tratamiento de la metropa-
tía hemorrágica.

—
22 -393)

Tema 3.0
—

.Tratamiento de las hemo-
rragias genitales con exclusión. de las an-
teriores.

OTERUELO DEL VALLE
(Firma y rúbrica, con reintegro de

pesetas.)

Tema 4.
0—-La infección aguda en Gi-

necología. Vías de infección. Diagnós-
tico.

El primer día hábil después de cumplir-
se los veinte días, también hábil.es,-con-
tados desde el siguiente a la publicación
del présente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, tendrán lugar en la
Casa Consistorial de esta localidad, bajo
la presidencia del señor -Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, las subastas de
aprovechamientos que seguidamente se
determinan, correspondientes al año fo-

Modelo núm. 2

Don ..., de ....... provincia de
calle de ..., núm

años de- edad, natural c.. .., con residencia en i• ..., pueblo de ..., pr<Tema 5."—Tratamiento de la anexitis
aguda.

. . - . , -
-\u25a0\u25a0) í-pp

vincia de ..., en representación de ..., 1,
cual acredita con ..., en posesión del Certificado Profesional de la clase. D), número ..., en relación con la subasta ánun
ciada en el Boletín Oficial de la* pro
vincia de ..., de fecha ..., en el tranzón ..
del monte ...,de la pertenencia del Ayun-
tamiento de Oteruelo del Valle, ofrece i?
cantidad de ... pesetas ... céntimos (en le-
tra).

*

Tema 6.°
—Etiología, síntomas y trata-

miento del flemón del ligamiento' ancho.
Tema 7.°

—
Etiología y tratamiento de

la pelviperitonitis.
Decimosexta. Eí opositor que rio .se

presente a cualquier llamamiento quedará
automáticamente eliminado, salvo causa
debida y oportunamente acreditada y
apreciada discrecionalmente por el Tribu-
nal. Contra esta apreciación no cabe re-
curso alguno.

Tema 8.°-
—

Procesos agudos de los tu-
mores ováricos.

restal que da principio el i.° de octubre
de.1953 y termina el 30 de septiembre de
T954> previa autorización del Servicio
Forestal y acuerdo del Avuntamiento :

Tema 9.0
—

-Diagnóstico de la peritoni-
tis generalizada de origen genital.

Tema 10.
—

-Indicaciones médicas y qui-
rúrgicas en las peritonitis generalizadas.

Tema 11.
—

Procesos agudos produci-
dos por el mioma ;con exclusión de las
metrorragias. Su tratamiento.

Decimoséptima. E 1 Tribunal queda
autorizado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la oposición en to-
do lono previsto en estas bases.

r.a A las diez horas, la de aprovecha-
miento dé pastos del monte «Ladera y
Dehesa Boyal», para 300 reses lanares,
18 cabrío, 100 vacuno y 10 mayor, en la
tasación de 9.000 pesetas.

_ A los efectos de la adjudicación que pu-
diera hacérsele, hace constar que posee é
Certificado Profesional reseñado y Hoja
de Compras núm de las relativas ai
mismo, cuyas características, en relación
con la subasta de referencia, son las si-
guientes :

Tema 12.
—

-Flebitis y tromboflebitis
Etiología y tratamiento.D-ácimoctava. Los aspirantes que

sean nombrados deberán tomar posesión
del cargo en -el plazo de treinta dias, con-
tados a partir del siguiente al en que les
sea notificado el nombramiento, oerdien-
do todo derecbo en el caso de no reali-
zarlo dentro del plazo señalado Para to-
mar posesión del cargo; los aspirantes fe-
meninos deberán presentar la fe de sol-

2.a A las diez horas treinta minutos,
la de aprovechamiento de pastos del mon-
te «Cantero de la Compuerta», para 240reses lanares y 20 vacuno, en Ja tasación
de 1.500 pesetas.

Tema 13.
—

Flebitis y tromboflebitis
Síntomas, diagnóstico y pronóstico.

(G. C—3.585) . (O.— 22.440).

a.) 'Capacidad máxima de adquisidor
relativa a la Hoja de Compras presen
tada ...

3.a A las once horas, la de aprovecha-
miento de pastos del monte «Tercio de
Santa Ana y otros», para 460 reses lana-
res, 18 cabrío, 100 vacunó y 10 mayor,
en la tasación de 9.600 pesetas.

b) Saldo existente en la Hoja dé Cora
pras en el día de la fecha de subasta ...

Oteruelo del'Valle, ... de ... de 1953.
El interesado,

Delegación Central de Hacienda

Decimonovena. Todos los avisos, ci-
taciones y convocatorias que, el Tribunal
haya de hacer a los opositores se realiza-
rán únicamente por medio del tablón de
edictos de la Primera Casa Consistorial.

tería Habiéndose extraviado el carnet piara
cobro de intereses número 31.273, a nom-
bre de don Cleómenes Fernández Figue-
rola y correspondiente al depósito riúme-
ro 357-6l7 de entrada y 167.846 de re-
gistro,

(Firma y rúbrica, con reintegro de 4,70
pesetas.)4-a A las onoe horas treinta minutos,

la de aprovechamiento de leñas del tran-
zón «Arroyo de ios Collados», del monte
«Tercio de Santa Ana y otros», aforadas
en 1.800 metros cúbicos de mata de ro-
ble, bajo el tipo de tasación de 90.000 pe-
setas y precio índice de 112.500 pesetas.
(Comprendida en el grupo 3.'0 dé la nor-
ma i.

a de la Orden de 4 de octubre de
1952.)

(G. C—3.510) (O.—-22.397

BRAOJOS
Base adicional.

—
Los aspirantes que no

sean propuestos deberán retirar su docu-
mentación en el plazo de un mes, conta-
do a patrir de la fecha en que termine el
último ejercicio ;pasado el'cual será des-
truida toda la documentación que no se
hava retirado.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que.no se entregue el referido depósito
sino a su legítimodueño, quedando dicho
carnet sin ningún valor ni efecto transcu-
rrido que sea un mes, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficialdel Estado y en el Boletín Oficial de
esta provincia, sin haberlo presen tadb,
con arreglo a lo dispuesto en la Circular
número 2 de i.°de -enero de 1945.Madrid, 31 de agosto de 1953.

—
.P. el

Delegado Central de Hacienda, José Ro-
jo García.

El día 25 de .septiembre próximo, a
las horas que a continuación se expre-
san, tendrán lugar en esta Casa Consis-
Uxrial las subastas de pastos que tam-
bién se indican, para el año forestal de
1953 a 1954:Los pliegos de condiciones se encuen-

tran dé manifiesto en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento.

A las once horas, la de la Dehesa Bo-
yal, bajo el tipo de tasación de 3.600
pesetas. •

Madrid, 8 de agosto de 1053.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

La garantía provisional que se exige a
los licitadores para tomar parte en lav su-
basta es del 5 por roo de tasación y la
definitiva es del io por ioo del valor del
remate.

A las doce horas, la del monte llama
«El Egido», bajo el tipo de 1.200 ¡
setas.

PRO G R A M A
OBSTETR1CIA

Tema i.°
—

Aborto. Etiología y patoge-
nia. Diagnóstico. Profilaxis v frata-

Los pliegos dé condiciones se encue
Las proposiciones o plicas se presenta-

rán en- la Secretaria de esta Corporación
municipal en pliegos cerrados durante los
veinte días hábiles que comprende la pu-blicación del presente anuncio, quedando
cerrado el plazo de admisión a las ocho
de la tarde del último día hábil anterior
a la fecha de la subasta.

tran expuestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, y las propo-
siciones se presentarán en pliegos cerra-
dos, debidamente reintegrados.

Braojos, 26 de agosto de I953--E1
Alcalde', Eduardo Martín.

(G. C—3.548) (O.—22.407)

miento
Tema 2°

—
-Embarazo molar. Diagnós-

tico. Complicaciones. Tratamiento.
(G. C.—3.601)

Tema 3.0
—

Embarazo ectópico. Lorali-
zaciones. Diagnósticos. I.*Jefatura de Estudios yCons-

trucciones de Ferrocarriles
EXPROPIACIONES

Tema 4.0-'—Tratamiento del embarazo

lema 5-f
Diag-nóstico

•ectópico —
.a utero-placentaria Pueden licitar estas subastas todas laspersonas naturales o jurídicas no com-

prendidas en los casos de incapacidad o
incompatibilidad determinados en los ar-tículos 4.° y 5-° del Reglamento da Con-
tratación de las Corporaciones Localesfecha 9 de enero de 1953, siendo preciso
en las de leñas estar en posesión del Cer-tificado Profesional de la clase D) v Ho-
jas de compras.

CERCEDILLA
Hasta los veinte días hábiles del que

aparezca el presente anuncio, contados
también del siguiente hábil, se admiti-
rán proposiciones para optar al apro-
vechamiento de. los pastos del año 1953"
1954, de las fincas propiedad de este
Municipio denominadas «Dehesilla y R°-

Tema 6.°
—

-Tratamiento de la apoplejía
uteroplacentaria . Término m,uii¡cifal de Las Rozas

de Madrid
Tema 7.0

—
Inserción anormal de la pla-

centa. Sus formas. Patogenia y evolu-
ción.

A los efectos del artículo 37 de la vi-
gente ley de Expropiación Forzosa y 61
del Reg-lamento para su aplicación, se
anuncia al público que el día 26 del mes
actual, a las once horas, tendrá lugar en
el Ayuntamiento de Las Rozas* de Ma-
drid el pago de las fincas ocupadas en
dicho término municipal con motivo de
las obras de «Unión con la línea del Nor-
te en Las Matas».

Tema 8.°
—

Tratamiento de la placenta
previa. deo», con un tipo mínimo de licitación de

6.600 pesetas; «Dehesa Golondrina y
Mesa», con un tipo de licitación de pe-
setas 22.000; «Prado Regidor», con un
tipo de licitación de 6.000 pesetas; «Pra-
do Majascrrano», <x>n un tipo de licita-
ción de 1.500 pesetas; «Mata del Vadi-

Tema 9.
0 Alumbramiento. Estudio clí-

nico. Desprendimiento y expulsión total
de la placenta.

Para las tres primeras se ajustarán las
proposiciones o plicas al modelo núm. 1que a continuación se inserta e irán acom-pañadas del documento que acredite la
constitución de garantía provisional y
una declaración en la que el licitador afir'-me, bajo su responsabilidad, no hallarse
comprendido .en ninguno de los casos deincapacidad o incompatibilidad que seña-lan los artículos 4.- y 5y dd Reglamento
citado.

Tema_ 10.
—

Alumbramiento artificial.
Su técnica. Tratamiento de las hemorra-
gias del post-alumbramiento. Los propietarios interesados o sus re-

presentantes, con poder suficiente, debe-rán presentarse en dicho local, a la horaseñalada, a percibir las cantidades que
les corresponda.

Tema 11.
—

Rotura uterina,
tico. Profilaxis y tratamiento,

Diagnós- lio», con un tipo dte licitación de 2.000
pesetas, y «Cerca Hojarasca», con un
tipo de licitación de 600 pesetas.

La duración de estos aprovechamien-
tos comenzará el día i.° de octubre de
'953 >' terminará el día 30 de septiem-

Tema 12".—-Etiología, sintomatología,
diagnóstico y tratamiento de los desga-
rros cervicales. Madrid, 3 de septiembre de 1953.

—
El

ngeniero Jefe 2.° Jefe,- Augusto 'Krahe.
(G. C—3.632) (O.—22.459)

Tema 13.
—

Cardiopatías v gestación
Fisiopatología. Para la 4.a subasta se ajustarán las pro-

posiciones al modelo núm. 2, presentando
bre de 1954. El importe de las subastas,
deducido el 10 por 100", se ingresará por
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terCeras partes en Arcas municipales, en
la primera quincena del mes de febrero,
mes de abril y mes de junio de 1954.

Los pliegos de condiciones, tanto fa-
cultativas como económicas, estarán de
manifiesto en la Secretaría municipal,
desde el día siguiente hábil de aquel
en que aparezca este anuncio hasta el
día en que se cumplan los veinte hábiles,
en las horas de oficina, de nueve a ca-
torce treinta.

c 3
vigente, se hace público que durante eltermino de quince días se hallará de ma-nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-

miento el expediente de habilitación y su-plemento de créditos dentro del presu-puesto ordinario vigente, a los efectos deexamen y reclamación procedentes,

a: Z 2Ó de i*04510 de 1953.— ElAlcalde (Firmado.) vsó

tía, remitidos en virtud de apelación pore. señor Jue z dé primera instancia nú-
mero uno, de los de esta capital, y se-
guidos entre partes: de una, como de-mandante y apelado, don Santiago Fi-gueroa Robledo, industrial y vecino de
Madrid, que está defendido por el Le-trado don José Olivares Navarro y re-
presentado por el Procurador don Vicen-
te Olivares Navarro; de otra, como de-
mandado y apelante, don Ricardo CidMartínez, por si.y como administradorde la sociedad de gananciales de dote
inestimada, inspector del Ayuntamiento
de Vigo- y vecino de dicha localidad, que
está defendido por el Letrado don JoséLuis Olaizola y representado por el Pro-
curador don Julio Otero Mirelis; y de
otra, también como demandada, doñaAlicia González y González, que no ha
comparecido en los autos ni en esta Au-
diencia, por lo que respecto de la misma
se entienden las actuaciones con los es-
trados del Tribunal, sobre reclamación
de dieciséis mil cuatrocientas ochenta y
tres pesetas con treinta ycinco céntimos,

cuantía promovidos por el Estado contra
otfOS y don Liberato García García, sobrereivindicación de una parcela de terreno
en término de Chamartin de la Rosa, ba-
rrio de Tetuán dte las Victorias, con fa-
chada a la calle de Marqués de Viana, sin
número, con una superficie de 84,415 píes
cuadrados, que perteneció a don Raimun-
do de Dalm.au Domingo, del que fué de-
clarado heredero el Estado ; habiéndoseacordado dar traslado de la demanda ori-
ginaria de los autos a los que resulten ser
herederos de don Liberato García y Gar-
cía, que falleció en Chamartin de la Ro-
sa el 22 de febrero de 1952, y que se les
emplace para que comparezcan en los au-
tos legalmenté representados dentro del
término de nueve días, verificado lo cualse les concederá el término de Ley para
contestar la demanda, con entrega de las
copias de la misma v documentos apor-
tados.

(O.—22.425)

La fianza provisional a contituir para
tomar parte en estas subastas será equi-
valente al 4 por 100 del precio base de
licitación, y la fianza .definitiva será
igual al 6 por 100 de la cantidad en que
resulte adjudicado cada uno de estos
aprovechamientos, admitiéndose la cons-
titución de la misma en metálico, crédi-
tos liquidados por esta Corporación a
favor del proponente y valeres del Es-
tado, admitiéndose, entre éstos, las cé-
dulas de crédito del Banco de Crédito
Local de España.

TORREJÓN DE LA CALZADA
Rendidas las cuentas municipales delejercicio dé 1952, se hallan expuestas alpublico durante el plazo de quince díaspara que durante el mismo v ocho díasmas puedan formularse reclamacionescontra las mismas.
Torrejón de la Calzada, 20 de agostode 1953—El Alcalde (Firmado)., (G, C—3,572) (O.—22.426)

VALDEOLMOS
Aprobadas por el Ayuntamiento las Or-denanzas fiscales para la aplicación de

exacciones que han de nutrir el Presu-
puesto que rija durante .el ejercicio dex954> se hallan expuestas al público du-
rante el plazo de quince días, en cumpli-
miento y a los efectos que determina elartículo 694 de la ley de Régimen LocalValdeolmos, 1.°de septiembre de iqc-j.
El Alcalde, Eusebio Merino.

(G. C—3.573) (O.—22.427)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de emplazamiento a los que resul-
ten ser herederos del don Liberato García
y García, a los fines y por el término que
quedan expresados, se expide la presen-
te en Madrid, a primero de septiembre démilnovecientos cincuenta y tres.

—
El Se-

cretario, Cándido García.— Visto bueno :
El Juez de primera instancia accidental,
Juan Herrera.

Durante los veinte días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente hábil en que
aparezca el presente anuncio en el Bole-
to-* Oficial de ¡a provincia, podrán pre-
sentarse las proposiciones en el Regis-
tro general de este Excmo. Ayuntamien-
to, y en horas de nueve a catorce. Al
día siguiente hábil de cumplirse los vein-

Fallamos
Que con expresa imposición de costasal apelante en esta segunda instancia,

debemos confirmar yconfirmamos la sen-
tencia que el Juez de primera instancia
número uno, de los de esta capital, dic-
to en los presentes autos con fecha pri-
mero de diciembre de mil novecientos

te, también hábiles, a que hace referencia
el párrafo anterior, tendrá lugar la aper-
tura de las plicas, en el Salón de "Actos

<lé esta Casa Consistorial, y hora de las
(C.-8.425)GARGANTA DE LOS MONTES

once dé su mañana.
Las Ordenanzas de exacciones para el

ejercicio de 1954 han sido aprobadas por
este Ayuntamiento y se encuentran demanifiesto al público en Secretaría por
término dé quince días para oír reclama-

cincuenta y dos," por la que dando lugar
a la demanda interpuesta por don San-
tiago Eigueroa Robledo condenó a don
Ricardo Cid 'Martínez y a su esposa do-
ña Alicia González González a que sa-
tisfacieran al actor la suma de dieciséis
milcuatrocientas ochenta y ocho pesetas
con treinta y. cinco céntimos que le eran
en deber, debiendo exigirse dicho adeu-
do con cargo preferente a la sociedad le-
gal,de gananciales, y hecha excusión de
ellos, se procedería a exigir el pago en
la forma que prevenía el artículo mil
trescientos sesenta y do$ del Código Ci-
vil; que igualmente les condenó a que
satisfacieran los intereses de dicha can-
tidad computados al tipo legal, liquida-
dos desde ia fecha del último emplaza-
miento y hasta que fuera solucionada la
obligación, y no hizo expresa condena
en cuanto al pago de las costas causa-
das en primera instancia. Y a su tiem-
po, devuélvanse los autos originales al
Juzgado originario, con las correspon-
dientes certificación y orden.

JUZGADO NUMERO 12
El modelo de proposición a que ha-

brán de ajustarse las plicas y que debe-
rá venir reintegrado con arreglo a la ley
del Timbre, y pólizas municipales a ra-
zón de cinco pesetas por cada 1.000
o fracción a constituir de fianza provisio-
nal, es el siguiente:

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En el Juzgado de primera inst-s

número doce, de esta capital, S<
de don Luis de Gasque, penden autos
promovidos por el Procurador don Ángel
Deleito, en nombre y representaetón de
don Amadeo Fernández Suárez, contra
doña Elena Martín Bosch y don JuanManuel Soler Herrero, sobre interdicto
de recobrar la posesión, en los qu<
ha dictado ia siguiente

ciopes

Garganta de los Montes, 25 de agosto
de !953—El Alcalde (Firmadob

(G. C—3.574) fO.--22.42S)Don ..., natural de ..., vecino de ...,
por sí o en nombre de ..., como se acre-
dita con ..., enterado del anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de fecha ..., para la subasta del
aprovechamiento de los pastos de' la fin-
ca ... durante el año forestal 1953-54,'
cfrece por los mismos la cantidad de ...

MADARCOS
El día 21.de septiembre próximo, y

hora de las doce de su mañana, tendrálugar la subasta de pastos, de la De-
hesa Boyal, para el año forestal de 1953a 1954, bajo el tipo de 2.500 pesetas.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran al público en esta Secretaría, y las
proposiciones, se harán por pliegos ce-
rrados, debidamente reintegrados.

Madarcos, 26 de agosto de 1953.
—El

Alcalde, Félix Moreno.

Sentencia

pesetas (en letra y número), comprome-
tiéndose al cumplimiento de cuantas ¿>bli-
g.aciones se consignan en los respeatívos
pliegos de condiciones facultativas v eco-

I'lll.l ullll [l \ 1,11 1 f^^^^^^^^J
de julio de mil novecientos cincuenta

a treinta y un

tres.—E! señor don Juan Esteve. Vera,
Magistrado, Juez de primera instancia
número doce, de la misma, habiendo vis-
to los presentes autos, seguidos entre
partes, de una, o Lindante, don
Amadeo Fernández Suárez, mayor de
edad, soltero, industria! y de estü
cindad, representado por el Procuradi-r
don Ángel Deleito y defendido por el
Letrado don Tomás Alonso; y de otra,
en concepto de demandados, doña Ele-
na Martín Bosch y don Juan Manuel
Soler Herrero, sobre interdicto de reco-
brar la posesión ; y

"PI fecha y firma del proponen te.)
K> que se hace público para general
lucimiento y en cumplimiento de lo
\u25a0Mt^Pone el artículo 2; del vigente

(G- C-3.557) (O.
—

22.412)

ROBREGORDO
La subasta de los pastos de la Dehesa

Boyal de estos Propios para el aprove-
chamiento con 180 reses vacunas y 10
mayores, durante el año forestal 1953-
1954, se celebrará en esta Casa Consis-

... „

Asi por esta nuestra sentencia, que a
más de notificarse en estrados y de ha-
cerse notoria por edictos se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia por
la incomparecencia ante la Sala de la
demandada doña Alicia González y Gon-
zález, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos. —Luis Casuso, Francisco Soria-
rio, Carlos Calamita, Luis Villanueva,
Enrique Cid (rubricados).

"-«\u25a0glamento de Contratación Municipal
te 9 de enero del presente año.

Cercedilla, 27 de agosto de 1953.—ElU-alrlr (Firmado)
(O.—22.408) torial, bajo mi presidencia o Concejal

que legalmente me represente, el día 25de septiembre próximo, a las once ho-
ras.

NAVACERRADA
Klda 29 de septiembre próximo, a las

*«horas, tendrá lugar en la Casa Con-
:'S.Jral

-
bajo h presidencia del seño-, Ar-

T*T, Concerní en quien delegue, la c-o-
|||ion de la subasta de pastos del
I,nur!V.23 del Catálogo de los de
\u25a0'- publica de esta provincia, dieno-™"Dehesa' de la Golondrina», para
/eses lanares, 380 cabrío, 50 vacuno

>¿J? ay°r'h^° el t¡P° de tasación de•uoo pesetas, y durante el año forestale '953 a i9Í4.
asta froP°sicÍQ1?es Para optar a esta su-
*> dh'f P

°r medio de pliegos cerra-
idñ*f ,mente y presen-
ten el acto de la-subasta.
>,.. Pi,e&os de condiciones para esta su-

Hencuentran de manifiesto en laa de este Ayuntamiento,
errada, 29 de agosto de 1953.—¡e (Firmado).

°

Fallo
El tipo de tasación por el que salen a

subasta los expresados pastos, por pri-
mera vez, es de dos mil quinientas pe-
setas (2.500), debiendo aceptar el ad-
judicatario la totalidad de las condicio-
nes de los pliegos facultativos y econó-
micos que se encuentran en la Secretaría
de este Ayuntameinto para cuantos de-
seen examinarlos.

Que estimando la demanda formula-
da por el Procurador don Ángel Delei-
to Cervera, a nombre de don Am
Fernández Suárez, debo declarar y di-
claro haber lugar al interdicto
brar la posesión interesada por éste, con-
denaido a los demandados doña Elena
Martín Bosch y don Juan Manuel Soler
Herrero a estar y pasar por la anterior
declaración, acordando sea repuesto in-
mediatamente el actor en la posesión y
ejercicio del paso por el portal, pasillo y
portería de la casa hasta las habitacio-
nes interiores del local que lleva, en
arriendo; todo ello sin perjuicio de ter-
-cero y con reserva a las partes del de-
recho que puedan tener sobre la pro-
piedad o posesión definitiva, el que po-
drán ventilar en el juicio correspon-
diente. Y se condena a k>s demandados
en las costas de este juicio y a los da-
ños y perjuicios que se hayan ocasiona-
do al demandante por razón de los he-
chos que la motivaron.

Publicación

mon Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don Fran-
cisco Soriano Carpena, Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebrando
sesión, pública la Sala tercera de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial en el
día de su fecha, de que certifico.-

—
AnteRobregordo, a 26 de agosto de 1953

El Alcalde (FirmadoJB
0.-3.556)!

ni, Manuel Latorre (rubricado)
(O.—22.413) Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda con sus originales respecti-
vos, a que me remito y de que certifico.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Manuel Latorre Badillo. Relator

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Y para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de es-
ta provincia expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a trece de agosto de mil
novecientos cincuenta y tres.

—
Por mi

compañero señor Latorre, Constancio
Herrero.

, ZAR^UíjcJ
Mr'Ira a

SS deI aprovechamiento de
\u25a0'v a,de av«s y leñas en las Dehe-
\u25a0enr avalcluejigo de Arriba y de Aba-
\u25a0.] expuestos al público du-
mtírni e ocho <!ías -

a los efectos

KZ f4 o
Cl R«e laménto de Con-

Leie CorPoraciones Locales.

•-^KÍr'mld \*e ay°sto * 195.1 -—eí

G. (

(Ó.
—

22.423) Certifico: Que en los autos proceden-
tes del Juzgado de primera instancia nú- (G. C.

—
-3.600) (C—8.424)

mero uno, de esta capital, seguidos por
don Santiago Figueroa Robledo con don
Ricardo Cid Martínez ydoña Alicia Gon-
zález y González, sobre reclamación de
cantidad, se dictó por la Sala tercera de
lo Civil de esta Audiencia Territorial la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si-

PROVIDENCIAS JUDICIALES _ Así por esta mi semencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Juan Esteve \er¡-:

(rubricado) .JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA Publicación

guiente JUZGADO NUMERO 10 Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia públrca¡ por
ante mí, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anter*
de Cíasque (rubricad

G.C
Sentencia núm. 96 cedula de emplazamiento

'—3-5ro) (O.
—

-22.424) En la villa de Madrid, a dieciocho de
junio de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
Habiendo visto los presentes au-

tos de juicio declarativo de menor cuanr

En elJuzgado ce primera instancia nú-
mero diez, de esta capital, sito en la ca-

lo
US'? !eIlto de lo q^ dispone el
"°4 de la ley de Régimen Local

He del General Castaños, número uno, se
siguen los autos declarativos de mavor
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Los locales a que hace referencia el
precedente fallo y que lleva en arrenda-
miento don Amadeo Fernández Suárez

alian enclavados en la casa número
de la -calle de Tres Cruces, de esta
tal, teniendo la denominación de
las números cuatro y cinco.

Y para que sirva de notificación en
na al demandado don Juan 'Manuel-

Herrero expido la presente, para
•ion en el Boletín Oficial de

pvincia, en Madrid, a veintidós
agosto de mil novecientos cincuenta
,".—El Secretario, Luis de Gasque.

(A.—20.633)

P. H. (Firmado).-^El Juez de primera
instancia (Firmadofl

Tercera presente en Madrid, a tres de septiem-
bre de milnovecientos cincuenta y'tres.—,
Ante mí (Firmado).

—
>El Juez mnicipal,

Mariano Sanchís Jiménez de Rada.
Xo se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de la ta-(A.
—

20.631)
saciou.

Dado en Getafe, a veintiocho de-.agos-
to de milnovecientos cincuenta y tres.—

EÍ Secretario, Carlos Roda.— El Juez de

primera instancia, }uan Manuel Orbe
v Fernández LosadaM

(A.
—

P20.626J
ALCALÁD HENARES

CITACIONESCÉDULA DE CITACIÓN-

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares. y su partido, en pro-
videncia dictada en el día de hoy en in-
terdicto de retener, y recobrar. en su ca-
so, promovido por el Procurador don
Luis Prieto Calle, en nombre de la En-
tidad denominada «Fomento y Minería
Crirevi», S, A., ha acordado se cite a
diecinueve acreedores parcelarios o pre-
suntos adquirentes (con condición resolu*
toria) de la Entidad «Par- Val», Sociedad
Anónima de terrenos enclavados en el
camino de Yeseros, del término munici-
pal de Vallecas, en cuyo nombre y domi-
cilio se ignora, para que comparezcan en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Santiago, núm. 1 (Alcalá
de Henares), el día treinta de septicm- •

bre, y hora de las onpe de su mañana,

con e'l fin de asistir a la celebración del
juicio verbal conforme a lo establecido en
el artículo 1.656 de la ley de Enjuicia-
miento Civil, apercibiéndoles que si no
comparecen serán declarados en rebeldía
y les parará elperjuicio a que haya lugar
en derecho.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza, por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per.
sor.as que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina. - '

(A.
—20.629)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 19
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V EMPLA-

En los autos de proceso de cognición
número 471, de 1953, seguidos a instan-

cia del Procurador don Manuel Muniesa
por el Patronato Municipal de la. Vivien-»
da, contra don Manuel Menéndez Gon-
zález, don Francisco Herce y don Ricar-
do Cepa, sobre resolución de contrato, se
ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO r6ZAMIENTO

Valencia López (María), de cuarenta
y tres años de edad, viuda, sirvienta,
hija de Fermín y Angela, natural de
Sold'ón (Lugo), y Valencia (Esperan-
za), natural de Soldón (Lugo), y en la
actualidad en ignorados paraderos, se

En este Juzgado de primera instancia

ero diecinueve se tramitan autos jui-
declarativo de menor cuantía, pro-
idos por don Francisco Castillo Vila,

ra la herencia yacente e ignorados
deros de don Ceferino Cerqueira de
is, sobre reclamación de diecinueve
novecientas ochenta y dos pesetas
te céntimos de principal, intereses
íes y costas, en los cuales se ha dic-

la siguiente

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintiocho de
julio de milnovecientos cincuenta y tres.

El' señor don Manuel Martín y Martín
Cruz, Juez municipal del número dos, ha-
biendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición seguidos entre partes :
de la una, como demandante, el Procu-
rador don Manuel Muniesa como apode-
rado del Patronato Municipal de la Vi-
vienda, y de la otra, como demandados,
don Manuel Menéndez, de esta vecin-
dad, y don Francisco Herce Soldevilla y
don Ernesto Cepa Espina, ien ignorados
paraderos estos últimos, sobre resolución
de contrato. ..

las cita por medio de la presente a fin
de que el día 15 de octubre, y hora de
las diez de su mañana, comparezcan an-
te la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
•Quintero, núm. 3, piso segundo, a cele-
brar el correspondiente juicio verbal de
faltas, bajo el núm. 145, de 1953.-

(G. CA3.521) (B.—4.336)

Providencia Y para que sirva de citación en forma
a dichos demandados expido el presente
en Alcalá de -Henares, a diecisiete de ju-
nio de mu novecientos cincuenta y tres.—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno:

El Juez de primera instancia (Firmado!.
(A.

—-20.632)

accidental, señor Martín Labor-
a-Madrid, tres de septiembre de mil
cientos cincuenta y tres.

—
Dada

ta; en vista de la ratificación que
de, se admite a trámite la deman-
i.ie mediante esfrito fecha diecisie-

agosto último se formula contra
¡renda yacente e ignorados herede-

••):> de don Ceferino Cerqueira de Jesús,
.-il se sustanciará conforme a las re-
establecidas para el juicio declarati-

vo de menor cuantía, y de la misma se
ere traslado a dichos demandados,

a los cuales, por ser desconocido su do-
micilio, se acuerda emplazarles por me-
dio de edictos, según dispone el artícu-
lo seiscientos ochenta y tres de la ley
Procesal Civil, para que en el plazo de
pi-ueye días comparezcan en los autos,

dose un ejemplar en el sitio público
costumbre, insertándose otro en el

Boletín Oficial de. la provincia. Se tie-
ne por hecha la designación para oír no-

aciones a favor del Letrado don An-
> Echevarría.

—
Lo mandó y firma Su

Señoría; doy fe—M. Laborda.
—

Ante
ipí, Manuel Torres.

—(Rubricados.)
Y para que sirva de cédula de nótifi-

yi y emplazamiento a la herencia
nte e ignorados herederos de don

Cedrino Cerqueira de [esús, a los fines
y término acordados, extiendo la pre-

te para su inserción en el Boletín
iViciai. de esta provincia, en Madrid,

es de septiembre de milnovecientos
íeota y tres.—El Secretario, Manuel

¡es.—Visto bueno: El J|uez de pn-
a instancia, S. 'Martín Laborda.

(A.
—

20.630)

En el juicio yerbal de. faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 174, de
1953, por lesiones, contra Luis Busta-
mante Fernández, de veintitrés años de
edad, soltero, empleado, hijo de Fidel
y Felisa, natural de Arnedo (Burgos)
y en la actualidad en ignorado paradero,
comparecerá en el término de. tres días,
a contar de la publicación de esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, ante la Sala audiencia de este
Juzgado, a fin de hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias a que fué con-

CÁDIZ
-. Fallo

edicto

Que debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento del cuarto
segundo de la casa número veintiuno del
paseo de los Olivos, de esta capital, de-
biendo ser. puesto él mismo a disposición
de la entidad demandante en el término
de seis meses, a contar de la fecha que
esta sentencia sea firme, quedando aper-
cibidos sus ocupantes u ocupante de que,
de no hacerlo, serán lanzados judicial-
mente y a su costa, y por ser preceptivo
debo condenar y condeno a los demanda-
dos al pago por partes iguales de las
costas del presente procejso.— -Así po¡r
esta mi sentencia lopronuncio, mando y
firmo.—-Manuel Martín.

En virtud de providencia dictada hoy
por el. señor Juez de primera instancia
número uno, de esta capital, en expe-
diente promovido por don Luis Martí-
nez Izquierdo, nacido en Madrid el día
cinco de febrero de milnovecientos vein-
tiuno, hijo de don Fernando y de doña
Soledad, soltero, ingeniero de caminos
y vecino de Cádiz, para que se le au-
torice a usar juntamente con su primer
apellido de Martínez el segundo de Iz-
quierdo, se publica la aludida solicitud
a fin de que dentro del término de tres

meses puedan presentar su oposición
cuantos se crean con derecho a ello.

denado en el juicio aludido,

(G. C—3.519) .(B.-4r3 38

AVISO
. Por el presente anuncio se hace safr

que el establecimiento destinado a ch
marilería sito en la calle de María <

Dado en Cádiz, #a dieciséis de julio
de mcil novecientos cincuenta y tres.

—
El Secretario, Cristóbal del Rió.

—
.Visto

bueno: El -Juezdeprierainstanciainte-
íFirmac'o)H

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y que les sirva
de notificación en forma a don francis-
co Herce y don Ernesto Cepa Espina ex-
pido el presente, que firmo en Madrid, a
treinta y uno de julio de mil novecien-
tos cincuenta y tres.

—El Secretario (Fir-
mado). —Vistobueno: ElJuez municipal,
Manuel Martín y Martín Cruz.

(A.—20.627)

Panes, número 1, ha sido traspasado po
doña Patrocinio Peinado Granado a do
ña 'María Gómez Ingenuo.

(A.—20.628)
Lo que se hace constar a los etect

de reclamaciones o deudas contra el *

tado establecimienío ; éstas podrán s
reclamadas durante ocho días, a cdB
de la fecha de esta publicación. I

Las reclamaciones, a la calle deB
caja, número 126, doña María G(J
IngenuoB

GETAFE

Don Juan Manuel Orbe y Fernández Lo-
sada, Juez de. primera instancia de

edicto

esta villa de Getafe y su partido JUZGGADO NUMERO 20 (A.
—

20.62
Hago saber: Que en juicio ejecutivo

de don Manuel Bernardo de Quirós, con-
tra -ion Juan Bernardo de Quirós Ra-
mírez, sobre reclamación de cantidad,
he acordado sacar a pública subasta la
finca en dichos autos embargada, á¡-

edicto

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número veinte, de
los de esta Villa,en sustitución de su
titular.

ALCALÁDE HENARES WIKAL, S. A •
edicto

Por el presente anuncio se hace
blico, para general conocimiento,
por los herederos de don Rafael Nav
Nieto ha sido denunciado a esta S

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, en re-

solución de esta fecha, dictada en proce-
dimiento ejecutivo seguido por don Die-
go Fernández Blanco, contra don Vic-
toriano Barón Paredes, en reclamación
de cantidad, tiene acordado que se sa-
quen a pública subasta, por primera vez,_

los siguientes bienes embargados :.

Hago saber :Que en autos de juicio de
cognición seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de doña Virginia García Gras, re-
presentada por el Procurador don Alfon-
so Lodeiro Arrojo, contra doña Esperan-
za Marín Herrera, doña Rosario Campos
Rodríguez y contra los ignorados here-
deros de doña Francisca Losada Gallego,
sobre resolución de contrato, con el nú-
mero 408-53 ;en providencia de fecha de
hoy,y conforme a losolicitado por la par-
te demandante, se ha acordado emplazar
a los ignorados herederos de doña Fran-
cisca iosada Gallego para que, en térmi-
no de seis dias, comparezcan ante este
Juzgado, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, tres, para contestar la deman-
da contra ellos formulada, apercibiéndo-
les-que de no verificarlo se decretará su
rebeldía y les parará el perjuicio que hu-
biere lugar.

vela, partido de El Escorial, en la calle
de Santa María, número veintidós. Lin-
da: derecha, entrando, con herederos de
Buenaventura García y Federico Sáez;
al fondo, calle de Tomás Agudo; iz-
quierda, con don Isidoro García Prieto.
Se ignora su superficie. Consta de plan-
ta baja y piso, y no está inscrita en el
Registro de la Propiedad. Valorada en
cuarenta v cinco mil pesetas.

guíente

dad el extravío de 21 acciones ai^-y*
dor\ie 500 pesetas nominales, numer
971 al 991, de su propiedad, por lo qu

transcurridos dos meses, a contar a

la fecha de la publicación de este am
cio en el «Boletín Oficial del hfaa "
Boletín Oficialde la provincia de

drid y el periódico «Ya», sin que se

biera presentado reclamación al£un< '

procederá por esta Sociedad a la co

pondiente expedición de sus duplican

quedando, por su parte, exenta de

responsabilidad.
Madrid 1 de septiembre de i?53

<Wikal»,'s.
LópezH

Siete mil mosaicos rojos, de 20 x 20,

íenta y cinco céntimos cada uno, con
alar de cinco mil doscientas cincuen-

ta pesetas
Para el acto de remate se ha señalado

el dí^ veintitrés de septiembre próximo,
a las doce de la mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Santiago, previniendo a los licitado-
fes que para tomar parte en el mismo de-
bereán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, el diez por ciento del pre-
cio de tasación ;que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo, encontrándose los bienes
en poder del depositario.

Condiciones

Primera

La subasta se celebrará el día dos de
octubre próximo, a las once y media de
la mañana, en este Juzgado de Getafe,
por el tipo de la tasación. (A.—20.594

legunda Y para que sirva de notificación v em-
plazamiento en forma a los ignorados he-
rederos de doña Francisca Losada Ga-
llego, y su publicación en el Boletín Ofi-
cial tfe la provincia de Madrid y tablón
\u25a0de anuncios de este Juzgado, expido el

Para tomar parte en ella se consig-
nará previamente en la mesa del Juzga-
do el diez por ciento del tipo de ta-
sación.

IMPRENTA PROVINCIAL
Dado en Alcalá de Henares, a dieci-

nueve de agosto de milnovecientos cin-
cuenta y tres.

— El Secretario judicial,
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